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VISTOS: 
 

El Proveído N° D000969-2021-GRC-GGR, de fecha 28 de mayo de 2021; Oficio N° D000230-2021-

GRC-GRDS, de fecha 28 de mayo de 2021; el Oficio N° D000230-2021-GRC-GRDS, de fecha 28 de mayo de 

2021; el Oficio N° D000006-2021-GRC-AISA-GLA de fecha 27 de mayo de 2021; Oficio N° D000135-2021-

GRC-AISA, de fecha 30 de abril de 2021; la Resolución de Gerencia General Regional N° D000121-2021-

GRC, de fecha 27 de mayo de 2021, y; 
    

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante el Artículo Primero de la Resolución de Gerencia General Regional N° D000121-2021-

GRC, de fecha 27 de mayo de 2021, Se resuelve “ENCARGAR, en vías de regularización y con efecto 

retroactivo, las FUNCIONES de Dirección de la Aldea Infantil San Antonio a la Psicóloga Giannina 

Xioamara López Abanto, con todas las atribuciones y responsabilidades del cargo, desde el 01 al 30 de 

mayo de 2021; por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución”;  
 

Que, mediante, Oficio N° D000006-2021-GRC-AISA-GLA de fecha 27 de mayo de 2021, la Psicóloga 

Giannina Xiomara López Abanto, hace de conocimiento al Ing. Martín Vásquez Rubio - Gerente Regional de 

Desarrollo Social, que mediante OFICIO-000135-2021-AISA se cumplió con comunicar el uso físico de 

vacaciones del periodo 2020, de la Directora Titular de AISA, por lo que su persona asumió la encargatura 

de Dirección, a partir del 17 de mayo hasta el 17 de junio del presente año, según MEMORANDO N° 

D000020-2021-GRC-AISA; 

 

Que, mediante Oficio N° D000230-2021-GRC-GRDS, de fecha 28 de mayo de 2021, el Ing. Martín 

Vásquez Rubio - Gerente Regional de Desarrollo Social, solicita al Lic. Alex Martín Gonzáles Anampa – 

Gerente General Regional, la rectificación de la Resolución de Gerencia General Regional N° D000121-

2021-GRC-, en la cual se establece como periodo vacacional de la Directora de Aldea Infantil, Lic Elva 

Gálvez Lara desde el 01 de mayo al 31 de mayo del 2021, siendo el periodo desde el 17 de mayo al 17 de 

junio del 2021; y en tal sentido, solicito se rectifique dicha resolución por un error material involuntario. 
 

Que, mediante Proveído N° D000969-2021-GRC-GGR, de fecha 28 de mayo de 2021, el Gerente 

General Regional dispuso a la Dirección Regional de Asesoría Jurídica proyectar la resolución de rectificación 

correspondiente; 
 

Que, el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019- JUS, establece: 

"Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 

retroactivo, en cualquier momento de oficio o la instancia de los administrados, siempre que no se altere 

lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión", lo que implica la necesidad de rectificar el error 
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material en que se ha incurrido en la redacción del Primer Considerando y en el Artículo Primero de la 

Resolución de Gerencia General Regional N° D000121-2021-GRC, de fecha 27 de mayo de 2021, 

consignando erróneamente el periodo vacacional de la Directora de Aldea Infantil, Lic Elva Gálvez Lara 

desde el 01 de mayo al 31 de mayo del 2021, siendo el periodo desde el 17 de mayo al 17 de junio del 2021; 

para tal efecto debe emitirse el acto resolutivo correspondiente; 

 

Estando a lo solicitado y a lo dispuesto, con la visación de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, 

en uso de las facultades conferidas por Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley 27867, Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N° 27902; D. Leg. N° 276, Ley de Bases de la 

Carrera Administrativa, y su Reglamento aprobado por D.S. N° 005-90-PCM; Resolución Ejecutiva Regional 

Nº 257-2020-GRC-GR; TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

D.S. N° 004-2019-JUS; 

 

 SE RESUELVE:  
  

Artículo Primero: RECTIFICAR el ERROR MATERIAL contenido en el Primer Considerando y en el 

Artículo Primero de la Resolución de Gerencia General Regional N° D000121-2021-GRC, de fecha 27 de 

mayo de 2021, quedando subsistente los demás extremos de la rectificada, debiendo rectificarse de la forma 

siguiente: 
 

 

Primer Considerando:  
 

DICE: 

Que, mediante el Oficio N° D0000486-2021-GRC-DP, de fecha 26 de abril de 2021, la Directora de Personal - 

Lic. Ada Giovanna Silva Balbuena, comunicó a la Lic. Elva Esperanza Gálvez Lara - Directora de la Aldea 

Infantil San Antonio, su salida de vacaciones desde el 01 al 30 de mayo de 2021; la misma que a través de 

Memorándum N°D000020-2021-GRC-AISA, de fecha 13 de mayo de 2021, encarga las funciones de 

Dirección a la Psicóloga Giannina Xiomara López Abanto, en mérito de lo cual, a través del Oficio del Visto, la 

Gerencia Regional de Desarrollo Social, solicita se emita la resolución de encargatura de la Dirección de la 

Aldea Infantil San Antonio, por el periodo comprendido desde el 01 de mayo al 30 de mayo de 2021; siendo 

el caso que, mediante Proveído N° D000952-2021-GRC-GGR, de fecha 25 de mayo de 2021, se dispone 

emitir acto resolutivo que materialice la encargatura de funciones correspondiente, 

 

DEBE DECIR: 

 

Que, mediante el Oficio N° D0000486-2021-GRC-DP, de fecha 26 de abril de 2021, la Directora de 

Personal - Lic. Ada Giovanna Silva Balbuena, comunicó a la Lic. Elva Esperanza Gálvez Lara - 

Directora de la Aldea Infantil San Antonio, su salida de vacaciones desde 17 de mayo al 17 de junio del 

2021; la misma que a través de Memorándum N°D000020-2021-GRC-AISA, de fecha 13 de mayo de 

2021, encarga las funciones de Dirección a la Psicóloga Giannina Xiomara López Abanto, en mérito de 

lo cual, a través del Oficio del Visto, la Gerencia Regional de Desarrollo Social, solicita se emita la 

resolución de encargatura de la Dirección de la Aldea Infantil San Antonio, por el periodo 

comprendido desde el 17 de mayo al 17 de junio del 2021; siendo el caso que, mediante Proveído N° 
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D000952-2021-GRC-GGR, de fecha 25 de mayo de 2021, se dispone emitir acto resolutivo que 

materialice la encargatura de funciones correspondiente. 

 

Artículo Primero 
 

DICE: 

Artículo Primero: ENCARGAR, en vías de regularización y con efecto retroactivo, las FUNCIONES de 

Dirección de la Aldea Infantil San Antonio a la Psicóloga Giannina Xioamara López Abanto, con todas las 

atribuciones y responsabilidades del cargo, desde el 01 al 30 de mayo de 2021; por las razones expuestas 

en la parte considerativa de la presente resolución. 
 

DEBE DECIR: 

Artículo Primero: ENCARGAR, en vías de regularización y con efecto retroactivo, las FUNCIONES de 

Dirección de la Aldea Infantil San Antonio a la Psicóloga Giannina Xioamara López Abanto, con todas 

las atribuciones y responsabilidades del cargo, desde el 17 de mayo al 17 de junio del 2021; por las 

razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 

 

Artículo Segundo: DISPONER que Secretaría General, notifique la presente resolución a la interesada 

y a los Órganos competentes del Gobierno Regional Cajamarca, para los fines de Ley 

 

Artículo Tercero: PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal de Transparencia del Gobierno 

Regional Cajamarca. 

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
Documento firmado digitalmente 

ALEX MARTIN GONZALES ANAMPA 
GERENTE GENERAL REGIONAL 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 
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